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otra , fe le abonaran en fus quentas, las que 
ha de dar precifamente en. el primer Domingo 
del mes deEnero de cada año , que es quando 
fe ha de hacer la lunta particular para propofi-
cionde Oficios fegunfe dirá, haviendo precedi
do elformarfela el Contador fegun fu libro de 
Cargo , y los documentos que para fu defcargo 
le prefentare dicho Theforero , para que en di
cha Junta de propoficion fe remita al Informe 
de el Contador , y executado efte , fe pueda dar 
razón de ella en la junta General Inmediata pa
ra fa Aprobación , y en efta fe otorgará el po
der correfpondiente para las Cobranzas en que 
fe necefsite de dicho Inftrumento , y fegunja 
nueva Elección , ¿Reelección de efte Empleo en 
la forma que le explicará en la Conítitucion dé 
Elección de Oficios > previniendo , que en cafo 
de fer dicho Theforero alcanzado en poca , ó en 
mucha Cantidad, la ha de entregar eneldia de 

dicha Junta de propoficion de Oficios , y de 
quentas , y tendrá lugar, y Voto def-

pues del Secretario. 
• - • . 
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CONSTITUCIÓN XIV. 
r.. "" •? 

£>£ EL CONTADOR. 

Ámbien fe Elegirá, y Nombrará por Con
t a d o r , vno de los Congregantes de inte

ligencia , y pra&ica en materia de quemas , el 
que ha de tener en fu poder vn libro de quenta, 
y razón (que llaman de Cargo) para haceríele 
alTheforero de todo loque ha debido entrar en 
él por razón de limofnas , Contribuciones men-
fuales , efectos , y demás que fea perteneciente al 
caudal de la Congregación , y para anotar tam
bién en él los libramientos que fe defpachaíTen, 
por el Theniente de Hermano Mayor , 6 fus 
ConhTiarios en la forma dicha, y del Secretario, 
fin cuyas circunílancias no tomará jamás dicha 
razón: Formará las quentasal Theforero eníii 
debido tiempo , para hacerlas prefentes , y fus 
reparos á la Congregación en la forma dicha, 
y aprobadas, han de paffar á fu poder , y per
manecer en él( junto con las anteriores , y de
más papeles de fu Cargo ) para dar las certifi
caciones que de qualefquier quentas, ó Inítru-
mentos fe le pida: Ha de tener también otro li
bro donde fe anoten los Ornamentos, y Alha-
as de la Congregación , poniendo razón délos 

D 2 bien-
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bienhechores ¿t ella, con el día , mes , y año 
que fe dieron, para por ello formar el Inventa
rio correfpondiente , fegun lo que defpues fe 
dirá en quanto á los ComiíTarios de Altar , y 
igualmente tendrá fu lugar , y Voto defpues del 
The forero. 

Nombraráfe afsimiímo otro Congregante 
ele las mifmas circunftancias que el antecedente, 
con el Nombre de fegundo Contador , para que 
en aufencia , ó enfermedad de aquel firva dicho 
Empleo , teniendo eneíle cafo el lugar, y Voto 
que el primero. 

CONSTÍTUCION XV. 
D£ LOS COM1SSAR10S BE 

Fie fías. 

STOS han de tener obligación de prevenir 
todo lo neceíiario para las Eeftividades 

que ha de celebrar la Congregación , fegun la 
orden ,. ó difpoíicion que fe les comunique por 
la Junta , no excediendo en modo alguno de 
ella,ni haciendo mas gaftos quehafta en la cans-
tidad que con la experiencia del tiempo fe les 
regule por formal Acuerdo por la Congrega
ción, fiendo de fu quenta el importe de lo de
más en que defpues -de regulada dicha cantidad 

ex-
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excedieíTen , procurando no hacerlo para no im-
pofsibilitar en otros Ja admifsion de elle Em
pleo , á cuyo fin prefentarán Relación Jurada 
de dichos gal los , que pallada al Informe de el 
Contador , y no ofreciendofele reparo felesdek 
pachará la libranza correfpondiente para fu 
íatisfaccion, en que no ha de haver demora al
guna ; Ha de fer de fu cargo la compoftura de 
Altar , é Igleíia en los.dias de dichas Feílividades, 
folicitar la correfpondiente Muíica , conducir a 
Jos Predicadores defde la Cafa , ó Conventos de 
ellos, y redimirlos á aquellos, finóles efcufaf-
fen de hacerlo > yvltimamente ha de correr á fu 
cuidado todo lo que para la mayor decencia, 
a d o r n o , y perfección fea neceíTarioenfemejan-
tes funciones , y tendrán Voto , y lugar deípues 
del Contador de la Congregación. 

CONSTITUCIÓN XVI. 
DE IOS COM1SSARIOS DE ALTAR, 

O hay cofa que pida mas cuidado que la 
decencia , y afséo de el Altar , y mayor 

Culto , por lo que fe han de nombrar dos Con
gregantes con efte titulo , para que annual , y 
diariamente cuiden del Altar donde eftén colo
cadas las Efigies delGlotiofo SanDamafo,, San 

Iílr 
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Ifidro ,y demás Santos, y Reliquias que pufíeíTc 
en él la Congregación , procurando efté todo 
con la mayor Curiofidad , y Veneración para ce
lebrar elSanto Sacrificio delaMiíTa , Deícubier-
t o s , y demás Sagrados Cultos, afsiftiendo para, 
ello a la Iglefia de lafituacion del la Congrega
ción alternativamente, ó fegun Te concordaren 
los dos, ó á lo menos los Domingos, y demá$ 
Feftividades del año, junto con los dos Señores 
Congregantes nombrados para ello en cada mes, 
teniendo prevenida lamefa , y eftampas en dif
ería Iglefia, para recogerlas limofnasqüe ano
tarán en el libro que han de formará dicho firi 
para que haya la debida quenta ,y razón , y en
tregarla menfualmente á elTheforero con reci
bo que de él han cíe recoger , para hacerle cargo 
á efte de dichas limofnas, como de los demás 
caudales , tomando de ello la razón también 
el Contador en el fin de cada mes , y entregán
dole para ello dicho recibo los referidos Comif-
farios: Correrá igualmente al cuidado de eítos 
la guarda , y cuílodia de los Ornamentos, y Al
hajas déla Congregación , recibiéndolas por In
ventario, y entregándolas en la mifma forma al 
tiempo de ceñar en dichos Empleos : Ayudarán 
á los ComiíTarios deFieftas en las que celebrare 
la Congregación ,para aliviarles en algún modo 
efte trabajo, procurando executarlocon grandi 

vnion, 
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vnion , y buena correfpondiencia, y tendrán lu* 
gar , y Voto deí'pues de dichos ComiíTaríos de 
Fieíías. . 

CONSTITUCIÓN XVII. 
DE LOS MAESTROS DE 

. Ceremonias. 
. . . 

SErá déla obligación de los que fe nombra
ren para efte encargo , el ir con las Infig-

nias , óbaftonesdela Congregación fiempreque 
efta execute, ó falga á acío publico delante de 
ella : Acompañarán a los que celebren MiíTa 
Cantada quando fea de cargo de la Congrega
ción , y en todas las Feíliyidades delgle í ia ,y al 
Predicador en las que haya Sermón, procuran
do executarlo con toda veneración , y compof-
tura i eftando manífieílo el Santifsimo Sacra
mento , y defpues déla feílividad,difpondrán íe 
pongan ávelar á fu Divina Mageftad alternati
vamente los Congregantes , mudándolos de me
dia en media hora hafta fu debido tiempo , y 
también en la Comunión General , difponiendo 
Vayan de dos en dos , fin que ninguno de los 
Congregantes fe levante de fu lugar hafta que 
dichos Maeftros de Ceremonias fe lo ordenen, 
empezando por elTheniente de Hermano Ma

yor, 
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y o r , y los dos primeros Confiiianos , defpués 
los fegundos, y afsi fuccefsivamente , llegando 
todos al Altar con mucha reverencia , y com-
poftura: Se Tentarán en las juntas deípues de to
dos , afsi para obfervar , y prevenir lo conven 
niente, como para acompañar a los que fe ha-i 
yan de recibir , fegun queda difpuefto en el Ca-*; 
pitulo fepcimo de eftas Conftituciones , y tem 
drán Voto también en las Juntas particulares. 

CONSTITUCIÓN XVIIL 
DE LOS ZELADORES. 

PAra elle Empleo fe han de Elegir , y Nom* 
brar perfonas de toda authoridad , y pru

dencia, por fer fu encargo , el de que tengan fu 
debido cumplimiento, y obfervancíalas Confti^ 
tuciones, acuerdos , y demás reglasde la CÓCH 

gregacionj que fe cumpla con las Fieftas Vota
das , Comuniones , y demás a&os precifos de 
ella, que no fe hagan empeños ni gallos no cor-
refpondientes, y fuperfluos , procurando , que 
todos cumplan con fus refpeétivos Oficios , fin 
mezclarfe los que obtengan losvnos con los de 
los otros, que no íe admiten, nuevas Fieílas fin 
julio motivo ; 6 que haya rentas para ellas , o 
bienhechor que las quiera coíléar, teniendo cuj.^ 

dado 



«lado en que todo le conforme con vna prcpor-r 
ció nada medida , y de que fe mantenga el Lufti-
tuto de la Congregación , y la buena correfpon-
dieneia entre los Congregantes , dando cuenta 
en el cafo de faltarfe á alguna de dichas cofas, 
y que merezca Cenfura ai Theniente de Herma
no Mayor á fin de que lo remedie, y de que no 
bailando eftainterpoficion , ó authoridad , f¿ 
de cuenta en la Junta particular , ó fecreta fe-
gun el cafo lo pida, en donde fe tome la provi
dencia correfpondiente. 

CONSTITUCIÓN XIX. 
DE LOS DiPVTADOS DE 

tíofpttales, 

!Omo igualmente fe dirija el Inftituto de di
cha Congregación ( haviendo fondos para 

ello) al amparo, y beneficio de los Pobres Na
turales de efta Villa fegun, y en la forma > y Cir-
cunftancias que fe previenen en el Capitulo fe-
gundo de eftas Conftituciones , fe necefsita para 
fu execucionV y exaóto cumplimiento de perfo-
nas de toda Inteligencia, zelo, y Charidad, que 
les conmueva a emplearfe en tan piadofos, y 
diarios Exercicios, por lo que fe han de elegir 
¿osCongregantes, vno Eclefiaftico (fegun los 

E que 
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que haya en la Congregación y otro Secular, 
que conel nombre de Diputados de Hofpitales, 
aísiftan a. losGeneraks de efta Corte ( á lo me
nos un dia en la femana ) para que haviendo en 
ellos álgun enfermo Natural de Madrid de uno> 
y otro fexo (fegun que en ellos fe les permita) 
le coníuelen en dicha enfermedad , reciban los 
encargos que el enfermo les hicieíle para algu
na diligencia dentro , , ó fuera de dichos Hofpita
les , y queacomodandofe a la practica de eftos, 
y permitiendoíelo , le focorran con alguna li-
mofna folo para lo precifo en dichos Hofpita
les , executando por dicho encargo , y Emplea 
quanto fea conducente al bien Efpiritual, y Tem
poral de dichos enfermos ¿ k cuyo fin , y fegun 
las Circunftancias que ocurran, darán cuenta al 
Theniente de Hermano Mayor , para que dando-
la en la Junta fecreta providencie efta lo conve
niente , y fe practique lo necefíario conChr ik 

tiana , y prudente dirección > y fegun los 
- fondos que tuviere la Congre

gación. 
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CONSTITUCIÓN XX. 

VE LOS DJPVTJDOS DE 
Cárceles. ' •* 

NO íiendo menos Charitativo eíle Empleo 
que el antecedente , fe nombrarán tam

bién otros dos Congregantes, Ecleíiaftico , y Se
cular , para que igualmente afsiftan á las Cárce
les de efta Corte ( vn dia a lo menos de cada fe-
mana ) y reconocer , y faber los prefos que hu-
.viefle en ellas Naturales de efta Villa , y hallan-* 
do algunos, fe informarán de la Caufa de fu 
priíion, yíiendo decente y de ninguna Nota, 
ni reparo en la Honradez , y buena eftimacion 
de tal Patricio, le confolarán , y ayudarán en fu 
.contratiempo,, para folicitar fu libertad > y en 
el cafo de neccfsitar de focorro corto , óexcefsi-
vo , darán cuenta al Theniente de Hermano 
Mayor , para que dándola en la Junta fecreta, 

íegun dichos fondos , fe providencie lo 
conveniente , como queda difpuefto 

en el Capitulo antecedente. 
• 

* • * * * * * * * * 
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CONSTITUCIÓN XXL 
DE LOS DJFVTADOS DE NínQS 

• Huérfanos. 

Efeando, que el Piadofolnílituto de la Con
gregación fe eftienda en fu Charkativo In

tento á los Naturales de efta Villa , fe han de 
nombrar afsimiímo Otros dos Congregantes 
que obtengan efte Empleo , y que noticiofos 
(por algún medio) de haver Niños Huérfanos 
de ambos Sexos , y Naturales de efta Villa, Hi
jos de Padres conocidos , den cuenta en la mi£. 
nía forma al Theniente de Hermano Mayor, y 
efte a la junta fecreta) para que atendidas, y re
flexionadas fus circunftancias con los Informes 
que la parezca tomar , dé la providencia conve
niente a el fin de fu acomodo , alivio , y colo
cación fegun parezca necetTario , apartándolos 
délos tropiezos , y demás contingencias de el 
Mundo a que quedarán expueftos por fu defam-
paro^ conftando primero efte -> y fu pobreza , y 
no tener re&igio alguno en fus T í o s , ó Parien
tes, porque haviendole, no ha de fer del Infti-
t-uto déla Congregación, quien procederá para 
todo con mucha madurez ¿ y pulfo , para evitar 
los muchos engaños que en. eftofe puedan pade-i 

í S cer, 
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cer vptevmiendofe, queaunque eftepeculiarInC-
titúto ha de.'fer General , deberán tener la pri
mera ateneion , y fer preferidos los Hijos délos 
que huvieren dido Congregantes , y que fean 
también Naturales de efta Villa , y igualmente 
los que lo íean de Padres de Empleos decentes, 
y honrados¿ y eorrefpondientesá los délos Con
gregantes , mediante , que fegun fus refpe&ivas 

Circunftancias deben conmover a fu mayor cui
dado , y protección , obfervando afsimifmo en
tre vnos , y otros la preferencia de la menor 
edad. 

. CONSTITUCIÓN XXII. 
DE LOS ENFERMEROS DE 

Congregantes. 
- - . 

TAmbien fe han de nombrar Otros dos C o n , 
gregantes que firvan el Empleo de enfer

meros , fiendo de fu cuidado , el viíitar los que 
fe hallen enfermos, y les conílaíTe eftarlo ,afsi 
por el avifo del Secretario , como por qualek 
quier otro medio , aísiftiendolos , y confolan-
dolos en la enfermedad que padecieíTen, dando 
razon(alo menos)alThenientede Hermano Ma
yor del eftado de fu falud , y h* fallecieren , da
rán cuenta al Secretario , y Oficiales, de la Con-

ere-
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gregaeion para quefefolicite afsiftan toáos los 
Congregantes que pudíeíTen a fu Entierro , yfi; 
defpachenlas Cédulas correfpondientes para los 
debidos Sufragios de Oraciones , limofnas, y 
demás buenas Obras que fe dirán en la Conftitu-» 
cion XXXII. procurando vnos , y otros cumplir 
con efte tan apreciable alivio de el Alma , y. 
Cuerpo. 

CONSTITUCIÓN XXIII. 
DE LOS CONSVLTORES. 

COmo cada día fe ofrezcan en femejántes 
Congregaciones muchos cafos que tocan 

al fuero interior , y en efta con mas efpeciaiidad 

Í
5or los finespiadofos á que también fedeftinan 
us Caudales ,yfea precifo proceder con todo ar

r e g l o , acierto, y Chriftiandad , para affegurar 
efto, fe han de elegir dos perfonas de los Con
gregantes con el nombre de Coñfultores , IQS 
que fegun los cafos que por efcrito, ó de pala r 

brafeles proponga han de decidir en la mifm£. 
forma las dudas que fe ofrezcan , fin que puedan 
executarlo por si folos, no precediendo para ello 
pregunta ,óConfulta de la Congregación, para, 
jo qual fe han de elegir dos feñores Sacerdotes, 
ó Religiofos. Doctos, y detodo Character,.y. Gra

dúa-
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áuacion oue parezca mas a propoííto para ello, 
procurando efmerarfeen dicha Elección por fer 
para un fin de tanto pefo , y confideracion. 

CONSTITUCIÓN XXIV. 
DE LOS AZOGADOS. 

ELegirá la Congregación para efte Emplea 
dos de los Abogados que fean Individuos 

de ella , y dellluftre Colegio de efta Corte , afsi 
pararefponder en derecho a las dudas , y Con
fuirás que fe la ofrezcan, como para que en el 
cafo de que fea precifo mover algún Pleyto, >ó 
que fe fufeite á la Congregación, lapuedande-
fender en ellos, y en todo lo que en fu razón 
ocurrieíTe •, y afsimifmo para defender á los Po
bres Naturales de efta Villa, y que fean de fu Inf. 
tituto en la caufa jufta que tengan , fobre que 
fe les encarga fu cumplimiento , y cuidado cotí 
la Charidad , &elo , y definieres que en femejantes 
cafos acoftumbran executarlo como tan pro-

prio de el honor , y eftimacion con que 
exercen dichos Empleos. 

•JÉ" JL 
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CONSTITUCIÓN XXV.; 
VE LOS PROCVRADORES. 

PAra todo lo que fe ofrezca en los Pleytos, y 
recuríos en los Tribunales de efta Corte , fe 

han de nombrar igualmente dos Congregantes 
de efte Oficio (fi los huviefíe en ella) vno de Cor
te , y otro de Villa , a cuyo fin fe les otorgará el 
poder correfpondiente por toda la Congrega
ción, a menos que no fea para Demandas nue-
vasquefe pongan á la Congregación , en cuyo 
cafo no han de poder vfar del que fe les haya da-
d o , y si que fe entienda con la Congregación. 
cnperfona,la que fegun correfponda otorgará 
el poder particular para ello, y en todos cafos 
procurarán efmerarfe en defender ala Congrega-
d o n , ya los Pobres Naturales de efta Villa con.el 
definieres , y zelo que también acoftumbran á 
cxecutarlo. 

CONSTITUCIÓN XXVI. 
DEL ESCR1VAN0, X AGENTE. 

TAmbien fe ha de nombrar vn Efcrivano (fi 
le huvieífe Congregante) para que ante él 

fe otorguen todos los Inftrumentos que fe ofrez-
- can 


